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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 25 de setiembre de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00121-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-ASGESE

DIRECTORES DE II.EE PÚBLICAS Y PRIVADAS PERTENECIENTES AL DISTRITO
DE LURIGANCHO – CHOSICA DE LA JURISDICCIÓN DE LA UGEL 06.
Presente.-

Asunto:

Referencia: a) Expediente ESIE2025-INT-0518803
b) RM N°383-2025-MINEDU
c) RM N°556-2024-MINEDU
c) RVM N°005-2021-MINEDU
d) DS N°004-2018-MINEDU

De mi consideración:

Es grato dirigirme a ustedes para saludarles cordialmente y en atención al expediente
y documento de la referencia, informarles que, la UGEL 06 a través del Área de
Supervisión y Gestión del Servicio Educativo (ASGESE) y en cumplimiento del Plan de
Trabajo 2024 – 2026 de la Instancia Distrital de Concertación (IDC) de Lurigancho -
Chosica, pone en conocimiento, la convocatoria a la SEGUNDA CAPACITACIÓN
VIRTUAL DIRIGIDO A LOS DIRECTIVOS, COORDINADORES DE TUTORÍA,
CONVIVENCIA Y PSICÓLOGOS DE LAS II.EE DEL DISTRITO DE LURIGANCHO -
CHOSICA, SOBRE LA PREVENCIÓN Y ABORDAJE DE LA VIOLENCIA ESCOLAR
Y FAMILIAR, la misma que se llevará a cabo el día martes 30 de setiembre del
presente, a las 03:00 pm a través de la plataforma Zoom, según la siguiente agenda
a tratar:

DÍA HORA TEMA PONENTES TIEMPO

Martes
30 de

setiembr
e

3:00
p.m.

a
5:00
p.m.

- Prevención y atención de la
violencia sexual en niños,
niñas y adolescentes.

- Pautas para la elaboración
de informes de casos para
la derivación a los
operadores de justicia.

Dra. Elisa Roque
Montesillo, Fiscal

de la Fiscalía
Provincial

Especializada en
VCM e IGF de

Chosica

45
minutos

- Prevención y atención de la
violencia escolar
(Protocolos del SISEVE
actualizado).

Profesional de la
UGEL 06

25
minutos

SEGUNDA CAPACITACIÓN A DIRECTIVOS, COORDINADORES
DE TUTORÍA, CONVIVENCIA Y PSICÓLOGOS DE LAS II.EE DEL
DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA, SOBRE LA
PREVENCIÓN Y ABORDAJE DE LA VIOLENCIA ESCOLAR Y
FAMILIAR.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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- Protocolo 7: Violencia
contra estudiantes de parte
de un personal del entorno
familiar o comunitario, y
servicios del CEM.

Lic. Tarcila
Tarazona Félix,
CEM Chosica

20
minutos

Cabe señalar que, en el marco de las delegaciones de facultades y atribuciones
conferidas en el inciso g) de la Resolución Directoral N°001-2025-UGEL06 del
06ENE2025, la Jefatura del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo de la
UGEL Nº 06, suscribe y remite el presente documento para los fines pertinentes.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

                                                              Atentamente,

LVCG/J(e). ASGESE
JFV/E.ESIEPU

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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